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MENDOZA, 26 de diciembre de 2022 

VISTO: 

El EXP-SUDOCU: 00074/2022 en el que Secretaría Académica eleva el Proyecto de actualización del 
Reglamento de Adscripciones Docentes ad honorem de la Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Disp. Nº 28/2009 del Comité Académico del Instituto de Ciencias Básicas (ICB), actualmente 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, reglamenta el régimen de las adscripciones docentes ad honorem y 
establece sus objetivos y principales requisitos. 

Que, dado el desarrollo y la consolidación institucional de la FCEN, es necesario actualizar la 
reglamentación en uso, incorporarle las sugerencias que proponen los distintos actores de la vida universitaria y 
aquellas que surgen de la experiencia recogida hasta el presente, y que permitan un mejor desarrollo de la gestión 
académica. 

Que la Comisión de Docencia y Concursos considera pertinente la actualización de la normativa. 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento, Asuntos Institucionales y Laborales aconseja, por 
unanimidad, aprobar el Reglamento. 

Que, asimismo, corresponde dejar sin efecto la Disposición Nº 28/2009 del Comité Académico del 
Instituto de Ciencias Básicas, y toda otra norma que se oponga al presente Reglamento. 

Por ello, atento a lo expuesto y lo aprobado por unanimidad en su sesión del día 28 de noviembre de 
2022. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Derogar la Disp. Nº 28/2009-CA. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la actualización del Régimen de Adscripciones Docentes ad honorem de la Facultad 
de Ciencias Exactas y Naturales, cuyo texto completo consta en el ANEXO I de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Inscripción a las Adscripciones Docentes ad honorem de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, cuyo texto completo consta en el ANEXO II de la presente 
Ordenanza. 

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario para la Evaluación Adscripciones Docentes ad honorem de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, cuyo texto completo consta en el ANEXO III de la presente 
Ordenanza. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y archívese en el Libro de Ordenanzas del Consejo Directivo. 

Lic. Marla Florencia Tarabelli 
Vicedecana 
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RÉGIMEN DE ADSCRIPCIONES DOCENTES AD HONOREM DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

l. OBJETO 

ARTÍCULO 1°.- La incorporación de las Adscripciones ad honorem tiene por finalidad incentivar la 
formación científica y docente de recursos humanos en las distintas áreas de la Facultad, mediante su 
participación en las actividades académicas de espacios curriculares de las carreras. 

11. GENERALIDADES 

ARTÍCULO 2°.- Cada espacio curricular podrá tener hasta (2) adscriptos/as. El/la docente responsable 
podrá solicitar, en caso de que en su espacio curricular haya más de dos postulantes y teniendo en cuenta 
la cantidad de estudiantes inscriptos para cursar la materia, que excepcionalmente se admitan más 
adscripciones. 

ARTÍCULO 3°.- No se podrá ser adscripto/a en más de un espacio curricular en el mismo período de 
inscripción. 

ARTÍCULO 4°.- El/la adscripto/a realizará sus funciones con carácter ad honorem. 

ARTÍCULO 5°.- Las adscripciones no condicionarán derechos para devengar haberes, ni obligarán a la 
Facultad a otorgar cargos docentes, si bien servirán como antecedente. 

III. DE LOS REQUISITOS 

ARTÍCULO 6°.- Quienes aspiren a desempeñarse en adscripciones en la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales deberán poseer título afín que los habilite para la participación en el desarrollo del espacio 
curricular en el que soliciten la adscripción, otorgado por universidades del país o del extranjero, de 
institutos universitarios o de instituciones de educación superior no universitaria. 

IV. DE LA INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 7°.- Las postulaciones a las adscripciones se harán al comienzo de cada semestre. Para los 
espacios curriculares dictados de manera anual, la inscripción deberá realizarse en el plazo establecido para 
los espacios curriculares del primer semestre. 

ARTÍCULO 8°.- Las fechas de inscripción se aprobarán, para cada semestre, en el Calendario Académico 
de la Facultad. 

ARTÍCULO 9°.- La inscripción se realizará mediante un formulario electrónico, cuyo texto obra en el 
ANEXO II de la presente, que se encontrará habilitado en la página web de la Facultad en las fechas 
establecidas en el Calendario Académico. 

ARTÍCULO 10°.- En el formulario de inscripción el/la postulante deberá adjuntar: 

a. Curriculum Vitae, que tendrá carácter de declaración jurada. 

b. Título. 

c. Plan de Actividades, en relación al Art. 14, avalado por el/la docente responsable del espacio 
curricular. 

V. DE LA ADMISIÓN 

ARTÍCULO 11°.- Las solicitudes de adscripción serán consideradas y resueltas por el Consejo Directivo, 
con la aprobación del Plan de Actividades propuesto. 

VI. DE LA DURACIÓN 

ARTÍCULO 12°.- La adscripción durará un período y no podrá ser renovada automáticamente. En cada 
semestre, el/la interesado/a deberá inscribirse en la convocatoria correspondiente. No se podrá ser 
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adscripto/a por más de DOS (2) periodos en un mismo espacio curricular. 

ARTÍCULO 13°.- Se entiende por semestre al período comprendido por clases más el turno de examen 
inmediato posterior al fin de clases, según Calendario Académico. En el caso de los espacios curriculares 
anuales, la duración de la adscripción será por todo el año calendario. 

VII. DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS/LAS DOCENTES ASCRIPTOS/AS 
ADHONOREM 

ARTÍCULO 14°.- Las funciones del/la adscripto/a ad honorem son colaborar con el/la Profesor/a 
responsable y el equipo docente, de acuerdo a lo detallado en el Plan de Actividades, donde se podrán 

incluir las siguientes actividades: 

a. Asistir como mínimo al cincuenta por ciento (50%) de las clases. 

b. Realizar algún tipo de trabajo de carácter didáctico o de investigación sobre uno o más temas del 
programa del espacio curricular. 

c. Elevar al/la docente responsable informes sobre bibliografía referidos a temas vinculados al 
espacio curricular. 

d. Asistir a las mesas examinadoras en calidad de observador/a, no pudiendo integrar los tribunales 
evaluadores formalmente constituidos. 

e. Colaborar en la atención de estudiantes, así como en cualquier otra actividad que el/la docente y 
el/la adscripto/a consideren de interés para el desarrollo académico del espacio curricular atendiendo a las 
necesidades de formación del/de la adscripto/a. 

ARTÍCULO 15°.- Es obligación del/la adscripto/a ad honorem cumplir, en el término de la adscripción, con 
el Plan de Actividades propuesto. 

ARTÍCULO 16°.- En el caso de no poder cumplir con el Plan de Actividades propuesto, el/la adscripto/a ad 
honorem deberá informarlo al/la docente responsable y presentar su renuncia a la adscripción por Mesa de 
Entradas. 

VIII. DE LA DEDICACIÓN HORARIA SEMANAL 

ARTÍCULO 17°.- La dedicación horaria semanal del/la adscripto/a ad honorem será de cuatro (4) horas 

reloj. 

IX. DE LAS OBLIGACIONES DEL/LA PROFESOR/A RESPONSABLE 

ARTÍCULO 18°.- Las obligaciones del/la profesor/a responsable del espacio curricular hacia el /la 

adscripto/a ad honorem serán: 

a. A valar el Plan de Actividades. 

b. Garantizar, promover y apoyar su participación en las distintas actividades académicas 
relacionadas con su labor. 

c. Presentar el informe de desempeño y aptitudes del/la adscripto/a con la evaluación de 
acuerdo al Art. 19, en el plazo establecido en el Calendario Académico. 

X. DE LA CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN FINAL 

ARTÍCULO 19°.- Finalizado el período de la adscripción, el/la profesor/a responsable deberá completar el 
Formulario de Evaluación de Adscripciones ad honorem (Anexo III), para evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Plan de Actividades. El/la profesor/a responsable deberá calificar el 
desempeño como "satisfactorio", "satisfactorio con observaciones" o "no satisfactorio". En los dos primeros 
casos, se emitirá una disposición de Secretaría Académica dando por aprobada la adscripción, con mención 
ORD. 011-CD 
GEL/pn 



~ 
~ 

UNCUYO 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO 

:::: FC EN FACULTAD DE CIENOAS 
:::: EXACTAS Y NATURALES 
,Utur~leu • Clenc~ • Hum~nlsmo 

► 2022 
LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

de su duración y de la calificación obtenida. En caso de resultar no satisfactoria la calificación, se emitirá 
disposición dando por no aprobada la adscripción. 

ARTÍCULO 200.- La Secretaría Académica, a petición del Profesor Responsable, podrá dar por finalizada la 
adscripción anticipadamente en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Plan de 
Actividades 

ORD.011-CD 
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ANEXOII 

ADSCRIPCIONES AD HONOREM 
~letando est, fonnulark> YU a poder postutarti para Sir idsaipto ad honcrem en alglll e'ipado a.nicúa, de J¡ FCEN. ~«dá 
Que tenes tiempo hasta el __ pa,a pode,- postularte Si vas a post'l.brte a más de oo espacio curricular, debes completar ~ formulano 
poc cada espacio cooteular al que te postule'ii Si !Mes algu\a duda podes enviarla a M"'Sadeectradas@::freo ,mcu edu ar y nos 
HliíffllO'S comunicando ron YQS, 

'ODl;9atorio 

:ONDICIONES PARA LA POSTULACIÓN 
;i;esoh.10ón N' ••. 

DATOS PERSONALES 

l. Nombre • 

2. Apellido • 

RECORDA COMPLETAR TODA ESTA 

SECCION co~ LOS DATOS COMO 

FlGURAII EN TU DDCl:l!EtlTO O 

PASAPORTE DE DENTtDAD 

3. N° C!e Documento / Pasaporte • 

DATOS DE CONTACTO 

4 N• oe Telérono • 

5 COrreoEleetrómco • 

RECORDA COMPLETAR TODA ESTA 

6ECCl0N CON cOS OATOE DON DE 

QUIERAS RECIB IR NOTIFICACIONES DE 

rusoucrruD 

--.0.~ . 

~-~-

Midan te ta píf'Sfott i11Ctpt0, st ~ norlf1que en dicha dirección dti GOfff(¡ electrónico segll'l lo f!Slablttaldo en la OJd. ,.,. '26/2020-CS. 
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7. Titulols Obleniáo/s • 

8. CARGÁ TU TÍTULO DE GRAOO • 

Debes cargar ambos lados de tu titulo en los que flg..ren las firmas de la institu:ión emisora, sellos, apostillados, etc. 

Archivos enVíados: 

FORMACION PERSONAL 

6. CARGÁ TU OI EN FORMATO POF • 

SI Pfesentás algún problema ¡f aq1.11ti1 tu docooteinto, lo podés emiar via coneo eiectróotco, roe,-,dffl)'@dsnt~·fc:ro trol fdu ?C lfl¡ 

m que hayas cro,pi•tado este fomuano. Reoordá que debes indicar.., el CV tu exp,nE<1Cia laboral p,eYia, estudia< y demás 
fO!lTlaci6n oompiomEntada. 

A/chivos er.Viados: 

ESPACk) CURRICULAR 

RECORDA C:'.)11PLE"TA~ TODA fSTA 

SECCION ce~ LO!I DATCS RE'ffR1:;os 

4 F!IPAC10 r.UllRICUl Ali Al QLJP lF 

POSTULAS 

9 Esp300 Cum.:uta, (Poslul..loón) • 

" ~ l;;t 
11 '· !::,. ' f o,. 5 

Oebt(-iis indkar solo_. nombf• dtf Esp,ac10 CVJlculat (Sin no.imefo <NI asigo.at..:r,1) 

10. PtaldeLat>oryAv.11· 

En est• upa,cio, debu Mt¡unt~ ~ f'tan dt AdMdadu d• lat t.tttas ,1 realiw dutlintt la ~ watado P°' ti Oocitnt• rrt\Uf o 
~ .spons.bw del Espac,o Currict.t. al que, t• posttAas 

Archiwos enviados· 
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Marca solo un óvalo. 

\... _; DECLARO QUE TODO DATO ENUNCIADO EN ESTE FORMULARIO ES DE CARÁCTER VffilOICO 

12. • 

Marca solo un óvalo. 

L ACEPTO LAS CONDICIONES ENUNCIADAS EN LA RESOLUCIÓN N' ... 
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Formulario de Evaluación de Adscripciones Docentes ad honorem 
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EVAI.UAC IÚI\ ADSCR IPCIONES .A.I) 1 IONOREM ESPACIOS 

CURRICULARES A:\! l 'A LES Y 1/2'' SE/vlESTRE :,.;xxx 
·• ··RECUEROEN OUE EL PRESENTE FORMULAIUO ES SOtO PARA EVA.LVACIÓN DE .-.OSCRIPOONES (DOCENTES). U$ 
EVALUACtOHES OE A'NOA.NTES (ESTUCMN-,TES) SE REALIZAN MEDIANTE OTRO FORMULARIO•• •• 

Este- fOfmulaoo ff CC'f't'IP()l\f dt . s«CIOMS. 

• Datos cwVla Adsaipto/a 
- Datos det Espaao 0..-ncuf• 
• Ev&Juación <M la Ad'Saipctón 
• Con6rmaciCin de Información O.ClalAda 

Ante cualqui« con.wtt~ ,emitirla a mt.~~@trto WKY edy OC 

"Obtioatorio 

l . \¡.,.ll i..i., • 

2. ,~111l',,, • 

3 . S" h ~lf l',1,.,1¡"' "'" • 

Sin puntos 

4. (,,. ,11,·, , rt.., 1 .. _,:, .. ,, . 

Olre.:ciórl ót Correo El@ctrónk:o donde ~ tnvtara 1- Cfflif.caci6n del/la profesooll 

5. b p:a.i..•<.u.11 1< \IL.r • 

Sin Codig,)s Ni .6.brf'\'iaciont-s 

6. l , k• l .-.1i11 '" 

Periodo~ s• dtcta el Esp&do CUrricuar 

Marca ,o10 un óvalo. 

. 1 • Samestr~ XXXX (Mano a Jt.rilo} 

_, 2" SfmHTI XXX.X (Agesto XXXX • Novl@tri:w"e KXXX) 

Anu•I XXXX (t.i.wzo XXXX .a Noviembre XXXX) 

7. U1i,,,i .1o ln. Ra:.ih,.,. t_. ..... 

8. { 2li h < .k 1~•11 ( ;f~\IY.J" 

Marca solo un óvalo . 

Satisfactorio 

. :__¡ Satisfactorio con Obser\'aciones 

-..__) No Satisfactorio 
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1 1 , ,,..,, ... \ ,.,10,-111.n u •• 

12 f\,_•,l.1,,;a, , , l 0'"1<• ,,•1·,h.-lJ . .._j,-

Marca solo un óvalo. 
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Declaro que todos los d-"tos enuneh,dos ~ est_e forrnularlo son d• c.rk1'er V@ridieo 

13. ,"\. p c.·tluJu ,l. •1/ L~ t>._,,,_._,ut•• k,..,,~,...,,., .. 1hl•• • 

14. , .. ,,ulu,· ,.t"·l/1_. l "l • .--..--.•-.,t. H., "l""''"""_..,I, • 

15 l,,li a • 
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